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INFORME ANUAL DE LA ADMINISTRACION, EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2016 DE LA EMPRESA 

LUPCONSTRUC S.A. 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias contempladas en la Ley de Compañías vigentes y los 

Estatutos de la Compañía LUPCONSTRUC S.A., pongo a disposición de los accionistas el informe anual de las 

operaciones de la compañía. 

1. Operaciones de la Compañía 

En el presente ejercicio económico, se ha desarrollado con normalidad los objetivos para los cuales fue trazada 

LUPCONSTRUC S.A. Cumpliendo a cabalidad todas las metas propuestas. Así lo demuestran los estados 

financieros adjuntos: Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados Integrales, Estado de Flujos de 

Efectivo, Estados de Cambios en el Patrimonio y Notas a los Estados Financieros, comprendido entre el 1 de 

enero al 31 de diciembre del 2016. 

Para la preparación de los registros contables y la presentación de estados financieros se aplicó las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIF. 

2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Accionistas 

La administración de la compañía, ha cumplido las disposiciones establecidas por la Junta General de 

Accionistas. 

3. Resultados del ejercicio económico 2016 

Al 31 de diciembre del 2016 la empresa obtuvo una utilidad de $ 41014.70 

4. Aspectos Generales 

4.1 La Junta General de Accionistas, debe continuar con los planes estratégicos e incrementar nuevos, para 

que así la empresa siga su desarrollo no solo en lo que respecta a su actividad sino también a su 

infraestructura, y de esta manera poder incrementar nuestra lista de clientes y por ende mejorar la economía 

de la misma. 

4.2 Los registros contables con sus respectivos anexos y documentación soporte, se encuentran en las oficinas 

de la Compañía, a disposición de los señores accionistas, en caso de requerirlo. 

Portoviejo, 17 de abril del 2017 

Atentamente, 

 


